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OEETlTN OFICIAI
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡eJiatamente que los ¡?eñores Alcaldes ySecretarios
ban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
len el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta

el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: trimes-tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.
Oficiales fuera de Madrid. Trimestre, 18 pesetas, semes-tre, 36, y un año, 72.

'
Particulares. -En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera deMadrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del BoletínOficial,calle de-Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,

directamente per medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe por Giro Postal.

PESETAS

Anuncios proeedentes.de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción
ídem particulares y avisos financieros ..

0,50
1,00
3,00

¡ficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 :-: apartado

jte imito y^ media a una y media y de tres y jedia a siete y media
Número suelto: 5O céntimos ::::::::::::::::
:::::::::::::::: A particulares: 6O céntimos

fArriba España! ¡Viva raneo! ¡Viva España!
iroducción de disposicio-
íes del Estado Español

!938, y en virtud de lo dispuesto en
su artículo 5.

0, he acordado :
citaciones individuales, se hará cons-
tar de un modo expreso que a los
compradores que dejen de concurrir a
la reunión se les asignará, en princi-
pio, una cifra de consumo mensual
deducida de los datos que aporten los
industriales de su misma profesión
asistentes al acto, cifra que se tomará
como base por la Junta Harino-Pana-
dera provincial para la determinación
del cupo mensual de consumo por el
interesado, sin que el que, en vista de
ella, acuerde la Junta Harino-Pana-
dera pueda ser modificado en sentido
de momento en los dos primeros me-

se tudas las prescripciones detalladas
Artículo primero. Los preceptos

del Decreto de 19 de noviembre de!
presente año, por el que se regula la
compra-venta y distribución de harina
panificable, entrarán en vigor el día
i." de eneró de 1939.

en el artículo anterior
En este caso, los Alcaldes pedáneos

Toda la legislación general vigen-
en la España Nacional tiene fuer-
de obligar, aunque no se publique
este Boletín. En esta Sección del
letín Oficial se recogen algunas
las disposiciones vigentes, con el

de facilitar el conocimiento de
is a los que por haber padecido la
>esión roja no han podido conocer
i-^disposiciones publicadas en el
letín Oficial del Estado.

remitirán las declaraciones juradas
suscritas y el acta levantada al Alcal-
de-Presidenie del término municipal,
inexcusablemente el día 22 del presen-

icompañando una certifica-
Artículo segundo. Las Juntas Ha-

rino-Panaderas provinciales fijarán
cupos mensuales de consumo de hari-
na panificable a los panaderos, alma-
cén.stas de harinas y, en general, a
todos los compradores habituales de
dicho producto, con residencia den-
tro de su jurisdicción, cualquiera que
sea la industria a que la harina se
destine.

ción del número de habitantes resi-
denles de hecho en la pedañía de su
jurisdicción, en la que se hará cons-
tar expresamente el número aproxi-
mado de los mismos que se abastecen,
de pan elaborado por los panaderos y
el número de los que se abastecen dí-

ses de 1939 recámente por la elaboración propia,
aun cuando la cocción tenga lugar (¥i
los hornos de aquéllos.

)biemo Civil de la pro-
vincia de Madrid

La circunstancia de ausencia del in-
teresado y la cifra acordada por elProvisionalmente quedan excep-

tuados de la previa asignación de
cupo aquellos consumidores de harina
por cantidad que no exceda de 1.000
kilogramos mensuales.

mismo de consumo nicdio mensual Artículo sexto. Los Alcaldes re-
mitirán a la Junta Harino-Panaderade harina se liará constar en ei acta

que de la reunión deberá levantarse,
remitiéndose copia autorizada de' la
misma a lá Junta Harino-Panadera
provincial, sin que ello exima al in-
dustrial ausente de ia obligación de
suscribir, ante la Alcaidía respectiva,
la declaración jurada de existencias
en la lecha antedicha, y la de consu-
mo medio mensual antes del día 25del presente mes. Si la cifra de con-
sumo consignada por el interesado en.
esta declaración fuere inferior a la
que conste en la copia del acta, la
Junta Harino-Panadera reducirá pro-
porcional mente el cupo ;pero si fuera
superior a aquélla, se atendrá ¿1 lo
preceptuado en el párrafo anterior y
únicamente se tomará en considera-

provincial (dirigiéndolas al Ingeniero
Jeie de la Sección Agronómica, Pre-CIRCULAR

n Excmo. Si\ General Jefe del
rcito del Centro ha ordenado que
\u25a0carteles de propaganda que, por

Artíeyto tercero. Los Alcaldes-
Presidentes de los Ayuntamientos
convocarán con la necesaria anticipa-
ción, por medio de bandos y edictos,
a los que se dará la mayor publicidad,
a iodos los consumidores de harina
panificable, con residencia en su ju-
risdicción, comprendidos en el artícu-
lo anterior, a una reunión, bajo su
Presidencia, en el Ayuntamiento co-
rrespondiente, el día "20 del corriente
mes, al objeto de que por cada uno de
los interesados se haga constar la ci-
fra media de sus compras mensuales
de harina, que una vez contrastada
con. la opinión de los restantes asis-
tentes, consignará en declaración ju-
rada, que firmará el impreso corres-
pondiente, facilitado a los Ayunta-
mientos por la Junta Harino-Panade-
ra provincial ; en el mismo impreso
se declarará por cada comprador la
existencia de harina que obre en su
poder en dicha fecha.

sidente de aquélla), ,q más tarde el
día 24 del actual, ias declaraciones ju-

radas suscritas, actas y certificaciones
de las pedan ias, copia del acta levan-
tada en la reunión celebrada bajo su
Presidencia y certificación relativa a
la población residente en. el término
municipal, con iguales detalles á los

¡ición de las diversas Autorida-
le la Nación, se colocan. .en ca-
|s y pueblos, han de ser respe-
, y, por titulo, queda prohibido
tcarios, toja! o parcialmente.
fcsu virtud)' se previene :Que toda
«na que sea sorprendida arraji-

los ind.ieados carteles, o de-
iach> con pruebas de haberlo he-

inmedjatamente detenida y
Ba a los prece¡ptos del Código
Btieia Militar.

especificados en el artículo anterior,
para que las extiendan ¡os Alcaldes
pedáneos, cuyos datos quedarán in-
cluidos, por lo que con este extremo
se relaciona, en la certificación expe-
dida por el Alcalde-Presidente, que se
referirá, por tanto, a la población to-
tal del término municipal.

Artículo noveno. Una vez fijado
el cupo mensual de consumo de ha-
rina a los compradores de este pro-

Jue se hace público en este
iOficial para general cono-

ciendo los señores Alcal-
le su exacto cumplimien-
ie inmediata cuenta de

eión. para determinar el cupo mensual
de consumo, a partir de i.°de marzo
próximo,, siempre que sea reproducida
antes del, 15 de febrero y el informe lucio, no podrá ser alterado sin pre-

da aprobación por la Junta Harino-r infracción emitido por ia Alcaldía, al remitirla
B, 14 de abril de 1939. Año

a •-'-El Gobernador civil, Los industriales podrán concurrir a
o el interesado sol tara po'

reo n
27)

¡a reunión convocada
o por persona delegada^rntajtonzal
ciÓn escrita suficiente, haciéndose

personalmente modificación que
(G—41) Al objeto de que la noticia de la

convocatoria alcance ¡a mayor difu-
sión posible, las Alcaldías, aparte de
los bandos, edictos, publicaciones en
la Prensa local y cuantos otros me-
dios estimen convenientes al logro de
tal finalidad, pasarán citaciones indi-
viduales a todos los industriales obli-
gados a formular declaración jurada,
según los preceptos de la presente or-
den, cuya actividad industrial y do-
micilio le sean conocidos.

expomendo las causas en que
damenta.

la fun-

«TA HARINO-PANADERA
LA PROVINCIA DE MADRID

constar tal circunstancia en c Vrtículo imo. Contra las ex-

que se extienda, a cuyo original que-
uarán unidas las autorizaciones ore- consumo dt

isignaciones de
harinas panificable* po-

cupo dí

Ora reeu'rrirse
enero de imo^jorinediacióndeía

v fl
res mi

¡BCCION AGRONÓMICA
Artículo quinto Al objeto de evi-

ios industriales,
i Ju nn-j'ana-

ínteer Servicio Na-DE MADRID ár desplazamient
cuando éstos residan núcleos d mal cu

j{ SOBRE COMPRA-VENTA Y DISTRI- población alejados de cabeza rpeTTTTTTMjTgTT,
mn DE HARINA PANIFICABLE término municipal, la reunión de ¡os

mismos se efectuará en la pedanía
correspondiente, presidida por el Al-
calde pedáneo respectivo, observando-

cursos con

señores : Para la aplicación
reto de fo de noviembre de

Artículo cuarto. Tanto en los
anuncios de convocatoria como en las

mente, podran promoverse dentro d(
jlazo de los diez días



SÁBADO 15 DE ABRIL DE 1939. AÑO DE LA VICTORIA

concedido sin haberse verificado el

reingreso.
Cuarto. . Cualquier funcionario que

en la tramitación de un. expediente
observe una omisión del impuesto del
Timbre, deberá reclamar al interesa-
do, por mlfcio del registro general de

su oficina,- los reintegros correspon-
dientes, sin perjuicio cíe dar cuenta d<

la infracción al Jefe de la dependen-
cia, quien ordenará se detenga ia ir '-

nutación en tanto el reintegro no se

utilicen los sellos paulatinamente
""

lados, han de reintegrarse con p|V"
bre del Estado de i,5ü peSetaV'm-
cumplimiento del precepto taxf
de la Ley, pues según se recuera °
el apartado e) del número »,m

'"
déla Orden, ny pueden ¿S
oirás exenciones de ta Ley del T
bre que ¡as expresamente establecí"en. la misma y en las disposición
cjue la complementan. . _*

-tjH

resolución del
:}e Agricultura

rendas a las Autoridades 110 judicia-
les y organismos administrativos de
toda clase, para que adopten alguna
resolución, incluso las que tengan
forma de cana, se reintegrarán con el

timbre de 1,50 pesetas pi-ego, si fue-

sen manuscritas ; por hoja, si estu-
yiesen escritas a máquina, y por pá-
gina, si éstas excedieren ele 35 lineas.

Xingún cum-
ie harina podrá
1 en su poder
a mitad de su
en casos espe-
Servicio Nacjó-

b) No se consideraran compren-
didos en el apartado anterior los es-
critos de aizacia o apelación, revisión
o nulidad, reposición y queja que se
presenten en los distintos ramos de la
Administración dei Estado, central,
provincial y municipal, ios cuales de-
berán reintegrarse por pliego, hoja o
pagina, contonne a la escaia esta-

blecida en el articulo 108 de la Ley
del Timbre, si la cuantía de ia recla-
mación es estimable ;pero sin que el
reintegro pueda en ningún caso ser
interior a 1,50 pesetas, debiendo utiii-
zarse el timbre ele 4,50 cuando tal

Los coinpra-
icable podrán

(G --33)

is compras, .sin

i de regularlas

verifique.
Cjuinto. Los funcionarios que in-

cumplan las indicaciones reiteradas
en la presente Orden, incurrirán en

las responsabilidades que determinan
los artículos 219 y 220 de la Ley del
Timbre, consistente en una multa
igual a la que corresponde a los pri-

meramente responsables, conforme al
artículo 220 de aquélla, y, en su caso,

en el reintegro que proceda.
La primera de dichas responsabili-

dades será exigida y percibida con
independencia de la que corresponda
a los contribuyentes, y aun cuando,
por no haber sido determinada la
cuantía de la multa que éstos han de
satisfacer, tenga que fijarse en el ex-
pediente que se instruya al funciona-
rio, a los efectos prevenidos en el ci-

tado artículo 223 de la Ley.
Sexto. Las Autoridades y funcio-

narios públicos, en general, tendrán
presente que, conforme a lo dispuesto
en el artícuo 225 dé la Ley del Tim-
bre, están obligados a poner en cono-
cimiento de los delegados de Hacien-
da de las respectivas provincias las
infracciones del Timbre del Estado
que adviertan,.

MONTE DE PIEDAD Y Caja
DE AHORROScumplimiento

iresente ( )rden,
Solicitado duplicado de la libretade imposición número 141.124nombre de don Braulio Torres Ma/

tín y doña María de los Dolores Bur-
gos Romero, se anuncia será expedí'
do, anulándose la libreta primitiva si
en el plazo de quince días, desde estainserción, no hay reclamación en con-

e de no exce-
es de cada mes

izadas en un
rir dicho cupo
i podrá anulai
orrespondiemN

o no a los su-
cuantía sea inestimable trario.

c) Los uocunientos que acompa-
ñen a una instancia o reclamación de-
berán llevar él reintegro que les co-
1responda, conforme a Ja Ley del
Timbre, siendo de 1,50 pesetas cuan-
do se trate de copias simples de docu-
mentos que se obtengan para asuntos
gubernativos, las cuales no podrán
admitirse en ningún expediente ex-

.Madrid, 13 de abril de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).

e hará expn
11111 orador

(A.-16)
ime s<

ente en las fac-
lcnle, debe ex-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROSMidiendo les

lendidas en papel común Solicitado duplicado de la iib*
de imposición número 108.277, s
nombre de don Rufino Sarmiena
Calle, se anuncia será expedido, anu-;
lándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en con-
trario.

d) Todei documento en que oficial
o particularmente se certifique sobre
cualquier hecho o antecedente, lleva-
rá timbre de 3 pesetas por pliego, hoja
0 página, según lo previsto en el
apartado a), a menos que en la Lev
tengan expresamente señalado un re-

ores a

integro distinto Los delegados de Hacienda y la
Inspección Técnica del Timbre cui-
darán de modo especial del -exacto
cumplimiento de lo prevenido en esta
Orden.

Madrid, 14 de abril de 1939. Año
de la Victoria.—Ei Jefe de la Caja
(firmado).'

ñas raí* e) A los efectos del cumplimiento
de lo prevenido en el presente núme-
ro, no se admitirán otras exenciones (A.-i7)
que las expresamente previstas en la
l.e\ o e'ii las disposiciones que las Dios guarde a V.I.muchos años

Burgos, 3 de septiembre de 1938
IIIAño Triunfal.—Amado.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS\ño

Jefe Segundo Los funcionarios encar-
Mártir gados ele los registros de admisión de

documentos cuidarán, en el acto dé-
la presentación ele e'-stos, de que que-
jen inutilizados los timbres adhen-
los a ios mismos, para lo cual debe-
á escribirse sobre ellos la fecha del
locumento en que lijen, seigún pre-
viene el articulo o." de la Lev, y es-
amparse asimismo el sello de entra-
la del registro ti otro expresivo de la

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 79.703, a nom-
bre de don José Hernández Serrano,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
fiay reclamación, en contrario.

Como aclaración a la presente Or-
den, el Servicio Nacional del Timbre
y Monopolios ha cursado a esta De-
legación las instrucciones siguientes :

En lo sucesivo se exigirá con todo
rigor el cumplimiento de io dispuesto
por la Ley del Timbre, haciendo efec-
tiva con toda rapidez, conforme a la
norma que se establece en el párrafo
segundo del número 5 de la citada
Orden, la responsabilidad en que in-
curren los funcionarios que incum-
plan las obligaciones que les impone
la Ley.

del Timbre
ios

Madrid, 14 de abril de 1939- Af
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmadolB>ncina de que se trate, precisamente

\u25a0obre los timbres fijados en la prime-
ria de cada escrito o grupo ue

(A.-iS)

íVSONTE DE PIEDAD Y CAJAs unidos entre sí

DE AHORROS
t

•re de los documentos que
as Autoridades y oficinas

certiticacione
1 ranscurrido un plazo prudencial

desde la publicación de la referida
Orden, se intensificarán ios serviciosde investigación e inspección, por loque se- refiere al cumplimiento de los
preceptos legales ejue en. la misma se

Solicitado duplicado* de la 1ibreta
de imposición número 97.752, a nom-
bre de don Roberto Reyes Morales,
se anuncia será expedido, anulando
se la libreta primitiva, si en el p|aZ

°
de quince días," desde esta inserción.
no hay reclamación en contrario.

Madrid, 14 de abril de 1939- T
de la Victoria.—EiJefe de la <- ai''
(firmado)*

ites, etc., deberá ser in-
ri funcionario epie haga

como

documento, en la lorma
párrafo anterior

Los documentos que se eneran
sin reintegro, o con. reinte- Especialmente debe cuidarse de que

se' reintegre, en la forma prevenidapor el apartado a) del número prime-
ro-de la Orden, las instancias y soli-

tudes que se dirijan a las Comisio-nes. de Incautación de bienes y a laspeinas encargadas ele la expedicióne sa.voconductos, siendo de adver-,r
-

por lo que a éstos se refiere, quees absolutamente equivocada la in-terpretación que en algunas provin-««s vwne dándose al artículo sépti-mo. a¡artado /) del Decreto de 25 deabnl próximo pasado, sobre «Subsi-go a "as fanuhas de los combatien-«». ya .que este precepto, al estable-ar una tasa especial para la expedi-"' salvoconductos, grata única
\u25a0usiyamente dichos documentos-lio «Pro combatientes»; pero"Olas instancias que se formulenPara la obtencón de aquéllos, que ele'-das suertes, y aunque en el as J

eme, se asentarán en ¡os
gistro. al solo efecto de Írt-

r los plazos, si los .hubiere,
-mular la solicitud-reclama- (A.-I9)

no sea subsanada
e ;pero no s

1.10 NTE DE PIEDAD Y CAJA
iVUUMnn. \ i,-,l fi„,M. n „

KV
_

"tercsado para ve-
H.)a

-
DE AHORROS

o completar el reintegro, Solicitado duplicado de la i|bre;
ele imposición número 128.216, m*
tunamente a nombre de don I-1

'
1.'.

Cañón Rodríguez y doña .María A»'

Leira, se anuncia será e-M<

anulándose la libreta Prim
'
n^si en el plaz. ue quince días

\u25a0nserción, no hay reclamad" il:

contrario.
Madrid, 14 de abril de 1939- Í¡L

de la Victoria.—Ei jefe de la (-'
B

1rmado)^^^^MÍÉ|^^H^^d

r. jior diligencia quf
«sentador del docu-
lando dicho reintegro

euio de

O St

c.icion, si el elo-
B>' recibido por CO-

\u25a0ueiitra establecí lo
ones económicos :-

S i-n <
rtfculo 2¡ del ke-

cedimiento,
- jnará i-i

loro de mo la indici-**<\u25a0! documei
:s:::::::::::::::::::::;::::;.;:::::;::::¿::::::« :^
Lnp. Provincial. —

Dr. Esquerdo. r

si transcurre el ¡


